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AMERICA.

Puerto Rico. Mientras que ciertos genio.s turbulentos y patrleida.s, 
á la sombra de principios seductores ,ipie tanta sangre y horrores 
han costado , se ocupan en consumar la obra de su.s planes atroces 
en los paises que gimen bajo su tiránico ascendiente ; nosotros , sen
sibles á catástrofes tan prolongadas,y sin oli o ánimo ipie ver la vuelta 
de aqucllo.s días placenteros de paz y de prosperidad > que hace tantos 
años desaparecieron del continente ainericayp-C^jpanol , líubiáaujos 
querido poseer la ciocucncia de Dcmóslenesó Cicerón en nuestras 
tareas periódicas ,para conseguir un fin ipie solo almas insensibles á 
los clamores de la humanidad doliente , todavía ansiosas de volver 
á entronizar el furor revolucionario en el suelo eurojieo , de donde 
salló á ejercer sus estragos, pueden murmurar cou rencor de nues
tro propósito filantrópico.

liemos hecho lo que ha estado á nuestros alcances , siempre con 
pruebas ó razones, que los enemigos de nuestras opiniones no han 
podido destruir, para demostrar los fines purticnlurcs , no el bien 
jnibllco, que animaron y animan á los fautores de las revoluciones, 
juna desacreditar lo.s sistemas de gobierno mas compatibles con la 
condición humana , mas firmes y vigorosos para dar lustre, digni
dad y prosperidad estable á las naciones ; y (pie teniendo los pue
blos en general bienes positivos , bajo sistemas no tan perfectos co
mo serla de apetecer, si posible fuese el perfeccionarlos , á cuyo ob- 
gelo no sería rcjiroehablc aspirar por medios noble.s , leales y patrió
ticos , han quei’ido hacerlos imitar al ¡ierro de la fábula , que soltó 
el pedazo de carne por coger su sombra , de cuyos resultados habla 
V hablará aun desgraciadamente la cspcricncla. El reinado de la Ley, 
el respeto á ella , á la.s Autoridades constituidas por ella , y lodo lo 
augusto y sacrosanto tantas veces proclamado y sancionado jior los 
innovadores , fueron y son su.s primeros objetos de ultraje : dieron 
el ejemplo al pueblo para romper un freno tan saludable , y solo lo.s 
jiarlidos contrapuestos y el espíritu de facciones turbulentas es el 
<jue (llrlgej, en los países que se han dejado seducir por las alagüenas 
teorías de sus mas encarnizados enemigos. Aparentaron querer el- 
orden legal cuando él no dejaba de existir, y la ley despótica de la 
fuerza es la que prevalece. ¿ Quien , pues , que no esté obcecado , ave
nido por egoísmo cou. los síntomas revolucionarios , o que en ellas 
libre esperanzas jiersonales , podrá ni aun debilitar tantas verdade.s 
apoyada.s todas en la esperlencia , fuente saludable de ios desenga
ños ? ¿ Con que i'azon habrá podido trabajarse tanto , por desacredi- 
<^r'‘con ánimo de destruir todo gobierno lejítimo porque no fuese 
perfecPfe , cuando nada es posible lo sea sobre la tierra , y cuando ni 
en un átomo ha podido imitárseles eu rectitud y órden? ¿ Se preten
derá acaso ocurrir en favor de los nuevos gobiernos á un ejemplar 
que por circunstancias muy particulares es la escepcion de toda re
gla, y que ¡lor lo mismo el querer asemejársele en instituciones ha 
costado , cuesta y costará tanta sangre é infortunios á los jiaises en
tretenidos en semejante ensayo ? Y si esto es asi ¿ porqué pretenden 
cohonestar crímenes y desaciertos á costa de bienes perdidos y des
crédito de ios Gobiernos que los crearon y fomentaron , cii vez de 
volver á reconocerlos por un feliz convencimiento ?

¡ Dichosos los pueblos ipie , respecto de España , se ven esentos 
de optar entre la pertinacia ó el arrcpenlimlenlo , ¡lorquc ellos tu
vieron discreción y lealtad bastante para preservarse de las calami
dades en (pie sienten ver envueltos á sus hermanos estraviados !

Entre tanto que los verdaderos tiranos, opresores de estos infelices 
pueblos , y mlénlras que algunos pocos seres indignos de llevar el 
nombre español ,íy la insidiosa ¡lolíllca cstrangera no han perdonado 
medio para mantener la ilusión contra el gobierno de la Aladre Pa
tria , este tampoco lo ha perdonado en dar mas y mas pruebas de 
sus paternales cuidados en favor, tanto de los pueblos que tiene 
en derredor de sí, como de los f|úe administra al lado de acá del 
Oceano. ¿ Quién ¡mes sin injusticia podrá negarla suavidad de go
bierno , la administración franca y pura , el patriotismo y el genio 
jiromovedor (le la prosperidad ¡lública en todos ramos , de las Auto- 
TÍdade.s á (pie el Gobierno del Rey supo hacer instrumentos de sus 
benénc<is intenciones en favor de las islas Filipinas , Cuba y Puerto 
Rico? Su estado floreciente ,hasta el punto que es posible , habla por 
nosotros. Sin embargo , existiendo imprentas mordaces , nosotros por 
medio de la nuestra hemos tenido necesidad de destruir sirs malig
nos artículos demostrando con documentos públicos (¡uc miéntras lo.s 
paises dlsidente.s se han ocupado en destruirse con su decantada in- 
depciidcncla , los paises sumisos han avanzado cu medio de la paz 
á una juiciosa ilustración y prosperidad en todos sentidos ; pero no 
liabiamos podido eslendernos bastante respecto de la isla de Puerto 
Rico en particular hasta ahora , que el patriotismo de un suscriptor 
nuestro , á quien tributamos las debidas gracias por el servicio á que 
contribuye , nos ha remitido un estado general de la balanza mercan
til , adicionado con una nota estadística de la isla , cuyo conjunto 
constituye una obra digna del celo de los Sres. capitán general é in
tendente por la parte (¡uc respectivamente han tenido cu su resul
tado , y vamos á demostrar en resúmen.

( Sigue la balanza mercantil de la isla de Puerto Rico corresjion- 
dicnle al año de 182g , de la’cual solo ponemos los resultados).

Buquc.s que han hecho el comercio , entrados 9.,'íoo. Salidos 2,‘>.oí.

Valores. En pesos , reales columnarios y maravedís , equivalentes 
del comercio hecho por los puerto.s de Puerto Rico ,Poncc,Maya- 
giíez , Aguadilla , Guayama y Fajardo , en cuyas aduanas , y recepto
rías de íliimacao , Cabo-Rojo , Salina.s , Arecibo , Guayanilla , Nagua
bo , Patillas, Peñuelas y Loysa causaron defechos.

Valor de la importación......................................... 2,í'1o,3.'¡o 3 »»
Valor (le la esportaeion?...................... ... »,811,891 i »5.
.íriíc/ílQí q/¿p cofixtit.'iyefi los Afilores de imjjoríaciofi. Adornos dir 

señoras , akpiitran , anlmalc.s , bolas y zapatos , cacao , caldos , calde
ros , cera , clavazón , cordaje y jarcia , cristalería , dinero efectivo, 
ferretería ,harina de trigo , id. de maiz , jabón , juguetes, loza , made
ras , má(p'.¡na.s é Inslrumenlos de arles y oficios , mercancías de lana, 
id, de hilo , id. de algodón , id. de hilo y algodón , medicinas , niiie- 
bl-cs , obras de barro , papel y libros en blanco , peletería , ¡icrfuinc- 
ría, piedras , lozas y ladrillos, piedras de amolar , pintura en polvo 
y preparada , plancha.s de-cobre ,1(1. de ploiuo , quinqucilería , sal, 
sedería , sillas de montar , sombreros y gorra.s , suelas , tabaco de Gu- 
ba, id. de Virginia , tablas de pino , velas de esperma , id. de cera, 
id. de sebo, víveres, úlile.s de agricultura.

los de espo>'¿fictofi. Aceitunas , aceite de higuereta, aguacates, 
algoo in dcmoslado , Id. con pepita , airoz , azúcar , batatas , cacao 
deCaraca.s, id. de Santo Domingo, café , id. triache , id. inferior, 
calabazas , cañas dulces , cañas fistolas , cebollas , cocos , conserva, 
habichuelas , harina de trigo , id. de maiz , id. de centeno , maíz eu 
grano, mangoes, mazorcas de maiz, melado, melones, naranjas, 
nuez moscada , ñames , ¡lavo.s , pece.s blancos, ¡iiinlenta malagueta, 
pifias , jilátanos, ron , tabaco boliche , Id. habano , yaullas.

Becerros , caballos , chivos , ganado menor , muías , ceses.
Almidón , añil , astas de res , baños de madera , calderos averia

dos , cal de San German , carey , cascara de mangle , cobre viejo, 
cuero.s al pelo , curricanes , esteras de guano , géneros y otros efec
tos , hilo acarreto , morteros de guayacan , papel florete , id. inferior, 
sombreros de jiaja , lubanneo , tapones de corcho.

Bancos, banquetas, barrigonas de ausubo , cabezotes , caoba ce
dro , cuartones de id. , id. (le algarrobo y ausubo , espinlllo , esta
cas de capá. Id. rollizas, Id. pciiueñas , id. de úcar, id. rolllza.s de 
cojoba, estacones de ausubo y cojoba, guayacan , horquetas de ausu
bo y cojoba , leña, madera Inútil de barco , mazas , medias vigas, 
medios están fe.s , medios bancos, nudos, palo de mora, juezas de 
cedro, id.de otra madera, pimiento: trozos, plumas, puntales, 
rabos grandes y chicos, rolos de úcar , algarrobo , &c, Spindolas , 
tablas de cedro, id. de ausubo y algarrobo, id, de guaraguao , ta
blones de cajiá , vigas de úcar, algarrobo, &c. , vigas coronas de 
ausubo.

Resultado en producto de la isla.............................. í,fi4á,^79 ®
Total de derechos.................................. ». i >5
Poblaci(¿n total............. ... ............................. .3ig,ifii

Hiqnfíz-a terriiorial. Sn valor, sin incluir el de las casas de la capi
tal ni el de su Industria, calculado por el gobierno en el año de 
,3-2^....................................................... ...  ......................Pesos 33,558,()/|í>

El de los productos cu iguales términos................. 5/iGq
Si las demostraciones que jirtíctden son no solo curiosa.s jiara 

los literatos , sino*interesanle.s en política , comparado el régimen 
(jue influye en la lisonjera jierspectiva ipie presenta el pais , objeto 
actual (!(' nuestras observaciones y da idea de la de los demas de 
que hemos tratado otras veces , con el de los otros jiaises disi
dentes , cuyo atraso y decadencia forman un contraste bien di
gno de conqiaslon j no lo son inénos respecto de las especulacio
nes mercantiles , jiueslo (jue la concurrencia de biKjues estiange- 
los y eHcomercio de travesía , (jue hacen gran parte de los denomi
nados de cabotage con la Isla Danesa de Santómas y demas colonias 
estrangeras , denotan (jue es inlt-.csante el universal que Isosticnc 
la isla, Y se dan á conocer los ardculos que pueden ser objeto de 
la importation y exportación.

Cuando á mayor abundamiento en la escala de la vida , bajo el 
cuadro estadístico, se observa los miles líe individuos que hay en. 
la isla desde las edades de fio á 90 años , los cientos de go á 100 , y 

I que existen sesenta v uno de 100 á 11 o años , se evidencia lo saluda
ble del jiais y de sus alimentos , cuyas circunstancias son de grande 
influjo para el aumento de población , y facilitan consecuencias muy 
honrosas en favor de la templanza de sus habitantes.

Una población numerosa (¡uc no necesita mas fuci-za armada que 
la de ».-»00 hombres para todas las atenciones del servicio militara 
pnesencia de la gran parle de individuos de coior yde procedencia es- 
trangera , muchos (lejíos cuales deben suponerse de diferentes creen
cias y afecciones , prueba (pie llene leyes sabias y equitativas y un 
Gobierno vigoroso jiero tolerante , suave y político que sabe conci
llarse el resjieto y la estimación ¡lública, y que esta fuerza moral, su
perior á la de las bayonetas , no la tiene un gobierdo opresor.

Así, pues, mlénlras haya autoridades españolas que, como las 
deque traíamos, tengan solo la noble ambición de redoblar cons- 
lantenicnle sus esfuerzos en hacer sentir á los pueblos que les están 
confiados los bencfieios de su admlsnlstracion , único medio de gran- 
frearse la jiúbllca gratitud y las consideraciones del monarca , con- 
rribnvendo así á afirmar mas y mas la dignidad y respeto de su go*
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bterno y de la nación á que pertenecen , y iniénlras que nosotros 
iengainos patriotas que contribuyan á tan recomendables objetos, 
facilitándonos datos como el que nos ha dado materia ([ara este 
artículo , no importa que la maledicencia desahogue su rabia çon 
imprecaciones injustas : siempre los adversarios de nuestra patria 
nos encontrarán dispuestos á defenderla con razones á que harán 
justicia los hombres juiciosos de todos los paises. Redactor de JV. 
Yor/^ J.

RUSIA.

Petkrsbourüo , Î2 de noi’ie//¿í/'e. Una. determinación del consejo 
del imperio , aprobada el 6 de agosto de 828 por S. ai. el empera
dor, abrió por diez años al comercio esterior los jjucrlos del Kam
tchatka. El i.“ de junio último se ha visto llegar al puerto de los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo , el primer navio estrangero carga
do de mercaderías. Era un navio americano , llamado el Sulta/i , 
procedente de Boston con harina , vino , vinagre , sal, colores, ta
baco , telas <le algodón de América y de la (Juna , y otros varios ar
tículos. Este navio ha debido salir á fines de junio.

Cólera /norbo. Estado sa/idario de ¿Moscou. Día 4 : fueron atacadas 
go personas ; han sanado 112, y muerto /¡3. Existencia el 5 por la 
mañana g65 enfermos. En todo este dia han caido 8a , cüfádó gi , 
y muerto 35. Existentes el G ¡lor la mañana gai. En lodo este día 
fueron atacadas del ma! 80 personas , sanaron 88 y murieron 40. 
Existían en la mañana del 7, 8yi de los cuales SjS daban grandes 
esperanzas de sanar.

IVoticias íle los ¿^’■obieruos. En el g de octubre había cesado la 
epidemia enteramente en las provlnchus del.Schivau , y de Bakou , en 
el Khanat de Talysch , y en la ciudad dt. Akhaltsyk: en lodos lo.s 
.ciernas puntos de las jirovincias meridionales del Caucaso habla de
caldo mucho la enfermedad. Del 'z3 de agosio al zi de setiembre, 
la totalidad de los enfermos en estas provincias habla sido de 1'2'24, 
de cuyo número solo habían sucumbido 907. En los otro.s gobier
nos , o ha Clisado enteramente la enfermedad , ó han decaído mu 
fho sus síntomas. ('€aee¿¿i de Erattcia R

FRANCIA.

Paris , i3 diciembre.

C-AMARc DE LOS DIPUTADOS. Scslou del 8 dff diclemb/'e. El orden del 
día es el proyecto de ley para la supresión de jueces auditores, que 
se adopta jior zGa votos contra 19. Los jueces auditores (]uedan 
suprimidos , y cesarán inmediatamente en sus funciones. En adelan
te , no se nominarán consejeros auditores cerca de los tribunales 
leales: pero los que hay en la actualidad , continuarán en sus fun
ciones : nia.s no podrán ejercer ninguna misión sino con el mismo 
título y calidatl que los demas consejeros.

C.AM.AR.C DK LOS i’ARKS. ,He¿'lo/i dcl 8. Coiitlnúa la discusión sobre el 
proyecto de ley relativo á los jierlódicos : se reduce á 4 céntimos el 
j)orte del correo , y á G céntimos el iludiré , como pedía la comi
sión , exceptuando de este impuesto los suplementos del mismo ta
maño que el periódico.

El ministro de la guerra presenta á la cámara el proyeclo de ley 
relativo al alistamiento de 80000 hombres , aprobado ya en la cá
mara de los diputados. El ministro , al presentar esta ley , repite lo 
que ya ha dicho á la cámara : que los armamentos del norte han 
movido al gobierno á tomar precauciones , aunque recibe de todas 
fiarles seguridades de paz: que según los principios de una pru
dente política , debe ponerse en estado de reclinar toda agresión, 
y (]ue por este motivo se disjionc á fortificar á París y á León , á pe- 
licion de los habitantes de estas dos ciudades. jL>i<^e también que la 
regla de no intervenir dirigirá nuestra diplomacia: pero que el go
bierno no permitirá que los demas gabinetes la violen. Añade que 
se llenan las listas de enganches voluntarios.

Camara de los diputados. Seslou del 9 de diciembre. Se abre la 
discusión general sobre el proyeclo de ley relativo al fondo común 
de la indemnización. Esta disjjuta fue reñidísima y acalorada. M. 
Berryer defendió la causa de los indemnizados •en un discurso tan 
elocuente y vigoroso , que al concluirlo , esclamó un diputado de 
la estreñía izquierda : /10 bay ¿¿ada q¿ie resjjo¿¿íler : y el presiden te 
projiuso que se suspendiese la discusión.

M. Berryer empieza el discurso por su situación personal, ii Ni yo, 
ni los míos , tenemos parte en la indemnización. » Lamenta que aun 
duren los antiguos odios : ataca e'. proyecto como injusto é impo
lítico : injusto , porque ataca derechos adquiridos en virtud de una 
ley que recibió la sanción de los tres poderes , y bajo este senti
do , equivale á una confiscación : impolítico , porque cuando se des
poja á alguno de los derechos ijue legítimamente posee , tiíyiiblan 
todos los demas , y el crédito público se resiente : porque « su ju i- 
mcra condición es el resjieto á todos los derechos adquiridos. «No 
admite la denominación de ve¿¿cldos que el ministro de hacienda 
tlió á los indemnizados. « No concibo como en nombre del gefe del 
estado, se venga á esta cámara á dividir y clasificar la Francia en 
ve¿¿cedores y 've¿¿cidos. Todos somos llamados á gozar de las mismas 
libertades ; todos debemos presentarnos con igual altivez en nues
tros departamentos. La existencia de un 2>e¿¿cido sería intolerable , 
y siento en el ardor con que hierbe la sangre en mis venas ,que ja
mas aceptare tan humillante denominación. »

Camara de ix>s vat-tís. Sesión del 10 de dlclet/ibre. Ya comisión del 
proyecto de ley relativa al alistamiento de los 80000 , dá su infor
me adbptando la ley. Empieza la discucion sobre ella. El duque 
de Filz James aprueba el jiroyecto del gobierno : pero que el par
tido revolucionario de Francia no c(!sa de agitar otros jiaises , es
perando la Ocasión de triunfar del gobierno francés. El duque de 
Broglie le responde que los ministros '< no pueden impedir á un par
ticular que tome la diligencia , salga de Francia y vaya á otros rei
nos : pero pueden impedir c impedirá las reuniones armadas y las 

lenlallvas dirigidas á turbar el órden en los estados vecinos de 
Francia a La ley se adopla por 101 volo.s contra 1 billete en blanco.

Camara de lo.s diputados. Seslondel. 10. Se concede al gobierno por 
288 votos coulra 16 crédito provisorio por tres meses para el cobro 
de las contribuciones directas é indirectas. En cuanto á las de los 
licores , podrán remjilazarse.

Coutlnúa la discusión sobre el, proyecto de ley para pasar al te
soro el resto de la indemnización de los emigrados ,y se ajiruebapor 
24G votos contra 37 ; también se aprueba por 238 votos contra 6 el 
proyeclo sobre fianzas c impuestos de los pe rió Jicos, como los re- 
mllió la cámara de lo.s pares.

Camara de los diputados. Seslo¿¿ del 11. Empieza la discusión sobre 
el proyecto de ley , relativo á la guardia nacional. ELI ministro del 
interior presenta otro sobre el destino del Panteón para lugar de 
sejiultura de los franceses ilustres , pidiendo que se admitan en él 
los restos de Foy , Manuel, Rochefaucouhl Lianeort y Benjamín 
Constant. El ministro de la guerra presenta otro proyecto de ley 
acerca del modo de reclutar el ejército.

, ESPA ÑA.

Madrid , 13 de dlele/nbre. S.S. MM. y su aiigirsta iilja siguen sin no
vedad en su importante salud , Igualmente que SS. AA. RIL los 
Serillos. Síes. Infantes.

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado con fecha 4 de 
noviembre á la Dirección general de rentas la real órden siguiente:' 

Conformándose el Rey nuestro Señor con lo propuesto por esa di
rección general y la junta de aranceles en el exjiedicnle Instruido so
bre I0.S medios, que podrían adoptarse para auxiliar las Cajas de la Isla 
de (Juba, se ha servido S. M. mandar: i.’d^uc el barril de harina 
española introducido en dicha Isla en bandera nacional ¡lague uno y 
medio peso.s fueríe.s , ó 3o rs. vellón : 2." íjue el mismo barril en 
bandera extrangera pague el propio derecho que paga hoy de 37'/;, rs. 
plata, ó gl rs. 2 0'/, mrs. vellón : 3.'’(3ue el barril de harina extran
gera en bandera nacional pague siete jiesos fuertes, ó 140 rs. vii. : 4.“ 
(^ue el mismo barril de harina extrangera pague ocho pesos fuertes 
ó iGo rs. vn. , en bandera también extrangera , sin perjuicio de ob
servar los efectos de estas disposiciones para alterar cuando fuese 
necesario el tipo , ó abatirla tasa del derecho que se fija alas hari
nas nacionales : 5.° Que todo.s los frutos y efectos pcnlsulares que 
han pagado hasta aipii en la Habana 3 por 100 , paguen en adelan
te y hasta nueva diposicion el G por 100 , sin alterar los derechos de 
arancel con que están gravados íos frutos y efectos idénticos extran- 
geros : 6.“ Que se exceptúen de esta regla común los jabones extran- 
geros , que deberán pagar 5o por roo sobre su aforo : 7.“ (Jue el 
derecho de balanza se tome sobre el jiroducto total de los dcrecho.s 
de Rentas generales , y por consiguiente sobre el aumento que es- 
los loman en la.s harinas , y sobre el producto de los derechos lo- 
cale.s y particulares , como está generalmente mandado : 8.° Que 
todas estas disposiciones sean igualmente ajdlcahle.sy Re^rylien/hin 
con Puerto-Rico : Y 9.° Que estas medidas empiecen, á regir des
de 1." de enero próximo de i83i , y se publhtucn inmediatamente 
para conocimiento del comercio en la Gaceta del gobierno.

Por el mismo ministerio y con fecha 28 de igual mes se ha co
municado al Sr. Decano del consejo de hacienda lo ijue sigue:

Enterado el Rey nuestro Señor de una instancia de D. Adrian 
Hernaez , vecino de Málaga , en que solicita se le admita en el con
sejo de Hacienda para su confirmación el título de un oficio de-corre
dor del número de aquella ciudad , que ha dejado de prgsent^r á 
su debido tiempo ; se ha dignado S. M. prorogar por dos meses , 
contados desde la publicación de esta orden en la Gaceta de Ma
drid , el término señalado por el artículo 72 del Gódigo de comercio 
])ara la prejcntaclou en el consejo de Hacienda de los títulos de cor
redores, con objeto de ser habilitados ; en el concepto de quepasSdo 
este nuevo término no se volverá á dar curso á ninguna solicitud de 
esta clase.

Por el mismo ministerio se ha comunicado á la dirección gene
ral de rentas con fecha 8 de setiembre la Rl. órden siguiente:

He dado cuenta al Rey nuestro .Señor de los expedientes promo
vidos por los representantes de las vllhus de Torredonjimeno v la 
Guardia , provincia de Jaén , quejándose del intendente de la mis
ma, con expresiones poco dccorosa.s y ofensivas á su autoridad, 
¡)or los apremios que ha despachado contra aijuellas justicias ¡lor 
débitos de contribuciones; y enterado .S. M', conformándose con 
el diclámen de esa Dirección general de Rentas , y con el fin de que 
la.s justicia.s de los' pueblos conozcan el respeto y obediencia que 
deben prestar á las órdenes y disposiciones de lo.s intendentes , sin 
perjuicio de que si encontrasen en ella.s motivos jiara quejarse , 
lo hagan con la moderación que corresponde ;se ha servido S. M. re
solver que el regente déla Real jurisdicción de Torredonjimeno , 
(lue negó el cumplimiento á los despachos de apremio , ha incurri
do en la mulla de 200 ducados que señala el art. 45 de la iustruc- 
cion de i8 de octubre de 182.', , los cuales se le exijan inmediata
mente ; y que asimismo paguen la de 5o ducados cada uno de los 
individuos del ayuntamiento de dicha villa , y el alcalde y regidor 
que fueron del de la Guardia en el año de 1828 , Juan Martin y Cris
tóbal Ulan ; haciéndose pública esta medida para que sirva de ejem
plar.

Industria. La compañía española de Emprcsa.s Varias tiene esta
blecida en Madrid entre otras manufacturas , una de alfombras or
dinarias listadas del mejor gusto , y á precios bastante equitativos. 
Este género en que se ha imitado y aun aventajado en calidad á 
lo mejor de su clase de los reinos estrangeros , se fabrica por di
cha compañía con Rl. privilegio esclnsivo de S. M. , habiendo lo
grado la mejor acogida del público déla capital. Las personas que 
usan de este producto de nuestra industria confiesan hallar en él 
reunidas las aprcciablcs ventajas de abrigo , ornato, duración v .ana
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eeonóinía ; pues considerado el gasto que en seis ó mas años , que 
puede durar este tejido , se emplearía en las llamadas esteras linas , 
se ve no ser grande el exceso, cotejado también con la comodidad 
y decencia que proporcionan. De este mksmo género se hacen la- 
petes para los pies de las camas , para lo interior de los coches , 
para delante de los canapés , y otros usos; pues hay la comodidad 
de que cada uno compre el número de varas según el uso á que 
quiera aplicarlas. El ancho de estas alfombras es de cinco cuartas ; 
y el precio mas subido de 28 rs. la vara. El almacén de venta está 
en la calle de la Reina n.“ 2 , donde también se halla el taller de 
elaboración de baldosas de alabastro , y otras piezas de torno y 
cincel de la misma piedra. También tiene ])or su cuenta esta com
pañía una fábrica del mejor betún que hastá ahora se ha conocido 
para lustrar de negro toda clase de pieles, el (pie se vende ¡)or 
mayor y menor á [)reclos muy cómodos en botes de lata y barro 
desde el precio de dos rs. hasta el de a/í abonándose el 20 p. 
en especie á todo el (¡uc loma la cantidad de mil reales pagándo
la al contado.

En el sorteo de la Real lotería moderna celebrado en esta corte 
en la mañana del dia 11 , han recaldo los mayores premios en los 
números siguientes.

Ntírfiero.f. Pre/nios. ^(hni/ii.sfrnrio/iex.

1453 8000 ps. fts. Algeciras.
6849 3ooo Madrid.

197 4 i lüoo (ládiz.
6 64 4 1000 Cádiz.

En el de la lotería julmltiva celebrado «n la tarde de hoy 13 han 
«alido los números

66. — 54. — 13. — 44- — 3S.

Cambios. Lóndres á tres meses 37'/¡. —París, 15 17.—'Ca
diz, par á '/j d.“ — Sevilla , par. — Málaga, 1 b.°—Valencia, par. — 
Murcia , '/, d."—Alicante , '/4 b." —Granada , par, — Zaragoza , % 
d." —Santander b.°—Rilbao , % id. —Barcelona , á pesos fuer
tes, '/, b.°— Coruña , 1 d.° — Santiago, i id.— Descuento de letras, 
4 1’-% al año.

' EOXUOS PUBLICOS.

Vales consolidados de 4 P'% á dinero. 3i'/,
Vales no consolidados............................   . 10 dinero.
Acciones del banco................................... 5 á 4^4.

Segovia , 28 de novie/nóre. Antes de ayer fueron sorprendidos por 
la partida de Banda cuatro hombres y una muger , (juc es la viuda 
del famoso salteador Toledo , quienes habían robado á unos galli
neros , y estaban pelando algunas aves jiara comer. Ayer otros tres 
salteadores robaron á unos tragineros de carbonero trece mil rea
les que ^amn de^_^a¿iid ; estando cu el reparto del dinero pa
saron otros del país que traían á las ancas de los machos á un sar
gento y un soldado de Banda ,que venían á la cantina de los Mos
quitos. Inmediatamente que les vieron los ladrones, los mandaron 
hacer alto y echar pie á tierra. Pero el sargento se deslizo por 
las aneas del macho sin ser visto, y con una piedra acometió al 
mas cercano y le derribó en tierra. Otro de los ladrones (juiso dis
parar la tercerola contra el arriero , pero Ip faltó fuego , y enton
ces el mismo arriero se arrojó sobre él y le disparó el tiro en el 
vientre: no murió al momento, y tuvo fuerzas para huir,])erose 
ha encontrado su cadáver junto á las cercas de Balsain. El tercero 
fue acometido por el soldado y se rindió al ver la suerte de sus 
compañeros. La j)rimcra operación ha sido devolver el dinero á los 
robados y traerse á esta cárcel á los ladrones (jue quedaron vivos.

Es superior á todo elogio la juesenela de ánimo de los apreu- 
sores , singularmente del sargento ; pero este , refiriendo, aquí ayer 
el suceso , quiso ])lntarle tan al vivo con una pistola (pie tenía en 
la mano cogida por el cañón , que se le di.sparo y le atravesó la 
mano , llevándole dos dedos.

VARIEDADfiS.

el j/íteio de los rniniitroi- últimos de Carlos X,

La contrajir/na de las ordeaanzas de 2.5 de Julio , y el iaforu/e al 
Rey que les aatecedio , ¿sof¿ un delito de alta t/-aieioa i> Tal es la cues
tión importantísima y delicada , (|ue decidirá en breve la cámara de 
los Pares. Por el testo mismo de la carta los ministros son reos pri
vilegiados , y su responsabilidad debe estar sometida á una ley 
(que nunca se ha dado) , la cual establezca , tanto la forma de pro
cedimientos , como el fondo mismo y la naturaleza de lasaccloi.es, 
que constituyan en estos personages los crímenes (le traición y de 
concusión , únicos (¡ue jiueden dar lugar á la acusación de la cámara 
de lo.s diputados , y juicio de la de los jiares. Asi que esta cámara 
.se halla sin datos para resolver la cuestión : ¡lorquc sin ley no hay 
juez. Echese á (pilen se (pilera la culpa’de no haberse prc.sentado , 
discutido y promulgado dicha ley : es de notoriedad (pie no la hay, 
y por consiguiente que no puede haber juicio. ¿Cómo ha de ser 
acusado y juzgado de traición un hombre , de (pilen dice la ley 
fundamental (pie se defifiiráa los casos de este delito con respecto á 
el, ántes de haberse definido estos casos? Porque es fácil de cono
cer que muchas acciones , (juc serían traición en otros , pueden no 
serlo en un ministro , corno ])or ejemplo , la entrega de una plaza 
ó de una colonia jior un tratado de paz ó de alianza : y al contra
rio , hay muchos actos en (pie un depositario del poder cometa 
traición , sin (pie jiuedan calificarse (le este delito en un hombre 
privado , como la falsificación de un documento , (pie aunque crí- 
íHcn gravísimo , no es traición en un particular , v puede serlo en 
un ministro.

(3)
El tribunal de los pares se halla, pues , sin la ley que ha de ca

lificar las acciones de los ministros ; y habrá de recurrir á la equi
dad natural, como se hacia en los principios de las sociedades , 
o al código universal de lodos los ciudadanos , para decidir esta 
causa. Esto segundo no puede ser , porque los ministros , como 
ya hemos dicho , son reos privilegiados por la misma ley funda
mental , y por los principios del derecho público de todos los go
biernos. Lo primero pugna contra la regla general de la legislación 
francesa : á saber , nadie puede ser juzgado ni condenado sino por ana

([ue lo mejor habría sido, confesar que había una laguna en 
la ley fundamental de Francia, y que los ministros hablan sido in
violables de hecho y de derecho , llenar dicha laguna para lo suc- 
ceslvo , y abstenerse de una causa que necesariamente ha de desper
tar odios, alizar el fuego de las pasiones populares, y da.c motivo 
á lo.s agitadores para desplegar todo el furor (jue se observa siem- 
pre en las cuestiones personales.

Pero, pue.s no se ha heelio así , penetremos en el fondo de la 
cuestión , y tratemos, de calificar nioralniente , ya (pie la falta de 
ley impide hacerlojndicialn/ente, la acción de los ministros. Acon
sejaron al rey la reforma del sistema electoral , la suspension de la 
libertad de la ^ircnsa periódica , y la disolución de la cámara de 

,/o,s diputados antes de reunirse, y firmaron las órdenes dadas jior 
el rey cu virtud de este consejo. Estos son los hechos que se les 
acriminan : y nosotro.s no vemos en elloÿ el menor vestigio del cri
men , conocido en todo.s lo.s códigos con el nombre de traición. lía- 

¡ brá infracción de la carta , si se ([iiicre : habrá violación de una 
ley existente : pero no habiá traición : por([ue esta trae consigo las 
ideas de entrega, conspiración , alei’osia contra el estado ó su gefe , 
y nada de eso ha habido cu el caso (¡ue examinamos.

1 ." Ninguna ley ha señalado el momento en (¡uc el rey puede 
usar del derecho de disolver las cámaras ; y el espíritu de la ley 
fundamental prueba que jiudo anticiparse á la reunion ,asi como 
¡niede disolverla.s despues de reunidas. Este derecho fué dado ¡la- 
ra evitar la.s colisiones entre el gobierno y una cámara disidente. 
Si el rey conoció (¡ue lo era la de los 221 , no habiendo ley eii- 
contra , pudo ganar tiempo disolviéndola y convocando otra.

2 .° La variación del sistema electoral se ha Hecho dos veces en 
Francia ¡)or medio de ordenanzas en el Reinado de Luis XVHl. 
La ley misma de elecciones , (¡ue regia ántes de los' sucesos de 
julio , era una infracción manifiesta de la carta. ¿ Cómo puede mi
rarse como traición , ni aun como infracción de la ley fundamen
tal , lo (¡uc se ha hecho repetidas veces , unas , ¡lor decretos rea
les, y otra por una ley contraria á las mismas disposiciones de la 
carta?

3 ." í.a libertad de la prensa periódica no se suspendió sino 
hasta la reunion de la nueva cámara : ha sido suspendida varias 
veces ])or ordenanza, aun({uc en virtud de una ley ; y en fin , ja
mas jiodrá llamarse delito de alta traición el qucbrantanliento de 
una disposición reglamentaria.

Hasta ahora no aparece en los actos del ministerio ningún crí- 
.men (i.e traición contra el estado o contra su gefe : lam¡)oco apa
rece ningún proyecto de derribar la carta , ó destruir las liberla- 
dc.s pública.s : sino solo de reprimir la licencia de los periódicos y 
coartar el derecho electoral. Estas dos cuestiones son ¡luramenle 
reglamentarias en el órden ¡lolítico : y su resolución , por mas 
inqiortanlc (¡ue sea,si se dá contra las leyes , podrá constituir uii 
delito , mas no una Z/Y/feZo/z. Para esto se necesitan actos declarada
mente hostiles contra la patria ó el soberano , ó contra sus derecho.s 
y ¡losesiones : y aquí solo se trataba de la combinación , mas ó 
menos acertada, de las libertades públicas.

Pero ¿ hubo en efecto algún delito en a({uclla operación mi nis- 
tcrial?El artículo 1,4 de la carta dice (¡ue el rey tiene derecho de 
pro/nulgar ordenanzas para la seguridad del estado. Este artículo 
es tan decisivo en la materia de (¡ue tratamos , que en la revision 
de la carta , hecha en agosto último, se ha borrado enteramente. 
¿ Por qué , pues , se ha borrado , sino alcanza á defender á los mi
nistros que firmaron ordenanzas dadas con el objeto de asegu
rar la tranquilidad de la inonanjnía ?

En vano dirán (¡uc las ordenanza.s dadas con ese objeto no ¡lo- 
dían contener nada contra las leyes existentes. El artículo 14 no 
distinguí' : y si nucslro.s advi r.sarios tienen razon , es inútil haberlo 
suprimido. La verdad es (¡uc toda la legislación francesa , desde la 
restauración hasta los sucesos de julio , cslablecia como un prin- 
ci¡)io la sujicrior autoridad del rey aun sobre las mismas leyes. La 
carta fué otorgada,y no ace¡)lada por el monarca ; su fecha era el 
año i() del reinado de Luis Will , lo (¡ue indicaba el derecho 
anterior á la misma tarta. Cu gran número de leyes iuqionían pe- 
íia.s á los (¡ue impugnasen , con acciones (í escritos , los derechos 
(¡ue el rey tenia por su nací miento. Y así es (¡uc el preámbulo y 
teelia de la ley fundamental ,y las citadas ¡icnas se suprimieron en 
lá.s modificaciones de agosto ; pero ántes existían y estaban vigen
tes : y es imposible calificar de delito a(¡uclla.s acciones (¡ue poniaii 
en ejercicio estas facultades reales , reconocidas por la legislación , 
para un objeto indicado en la carta , cual Os la seguridad del es-

I lado.
Pero ¿ el estado estaba en peligro? Preguntará alguno. Respondan 

lo.s mismos sucesos : el resultado de la victoria de julio no fué el 
triunfo de la carta , sino su alteración ; no la calda del ministerio 
y de su sistema , sino la cs¡)ulsloii de la dinastía. Respondan tantas 
revelaciones como han hecho lo.s periódicos y los particulares acer- 
e.a del estado permanente de oposición , hasta el triunfo , contra 
el sistema gubernativo que regla en Francia : responda en fin la 
oposición de la cámara á un ministerio , (¡ue aun no tenía actos : 
oposición (¡ue no siendo contra o¡)eracloncs , sino contra personas, 
hería evidcnteinenle el derecho del rey en el nombramiento de sus 
ministros. ¿Hay en el dia quien desconozca el ascendiente amena
zador (¡ue él ¡irlncipio democrático iba adquiriendo en el gobierno 

■ y en las masas populares ? Y ¿este ascendiente no comprometía la 
seguridad del estado , tal como entonces estaba constituido , y co-
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hasta ahora no han hecho movimiento las tropas rusas. Los regi
mientos de infantería y caballería polaca que hay en los diversos 
gobiernos , ban recibido órdeu de pasar inmediutamenle á Varso- 
via. En las calles han puesto cañones^: el tesoro público se ha 
constituido bajo la guardia de la nación. Desde las 9 de la noche 
del ‘¿9 había millares de armas en poder del jmeblo. La pobla
ción que salió del medio dia de la plaza , trajo la noticia de que 
el castillo de Bclbeder y el cuartel de caballería habían sido ente
ramente destruidos. El combate fue mas sangriento cerca de la 
iglesia de Alejandro y de la Alameda. Todo el jiucblo vá al Powark 
donde se han retirado las guardias rusas. Los cazadores de la 
guardia polaca de caballería han tomado posición cu la jilaza Sajo
na , y en el arrabal de Cracovia , de donde enviau patrullas: »

I.a Gaceta de estado de Varsovia contiene el hecho siguiente con 
fc(dia del I." de este mes : « Habiendo querido publicar los suce
sos, supimos que nuestros impresores se habían reunido al pue
blo , lo que impidió salir el número de ayer. El regimiento de 
guardia.s de caballería (jue había tomado la plaza Sajona , perma
neció en esta posición hasia las (j de la mañana , (jue fue atacado 
¡)or el pueblo , á quien dii igia un alférez , y se retiró con las tro- 
jias rusas : estas dejaron la ciudad , despues de haber tenido órden 
(le no tirar al pueblo. Entre los muertos se cuentan el capitán 
Skarceurky , y el coronel Barón de Sos. Se han visto muchas mu
jeres armadas unidas al pueblo. Ayer cstubieron cerradas las tien
das lodo el dia : hoy se han vuelto á abrir por órdeu de 'M. Weg- 
rcckv , nuevo director de policía. La Iramjuilidad pública se ha 
confiado á la guardia nacional , (juc ha j ali ullado esta noche por 
la ciudad , v jireso muchos bombre.s sosjiechosos. Ademas de la 
milicia hay 3o,ooo hombres sobre las armas. El nuevo consejo de 
administración celebró ayer su primera junta en el jialacio de la 
Lugarlenenela general. A las 'a de la noche lodo estaba tranquilo 
v no se oiau tiros : cnlónee.s cesó la distribución de armas y mu
niciones. Lo.s rusos (JUC han (juedado aejuí , están con su.s familias 
bajo la custodia de la guardia nacional. Media hora despues de 
medio d:a. Los miembro.s de la cámara de dijiulados , que se ha
llan ahora cu Varsovia , han hecho rejuesentaciones sobre el nue
vo consejo ,y en virtud de clla.s han dejado el mando el jiríncipe 
Lubeeky , los condes Gravowsky y rirdro,y lo.s generales Raul- 
eiistranch , y Kosky ; y quedan mandando el príncipe Czar lo risky 
Y Miguel Radzywill , el conde Parz , y el senador Kuchonowskebr. »

Según nollcia.s (juc llegan hasta el a de diciembre recibidas por 
vía de Berlín , el gran dinjuc Constantino estaba aun al otro lado del 
Vístula, á poca distancia di^ la ciudad. El gobierno provisional or
ganizaba j)oco á poco los medio.s de resi.stencia. El ejército ruso vie
ne á marchas forzadas del interior del imperio, y está á algunas 
jornadas de Varsovia.

La Gaceta de oficio de Berlín del 8 de diciembre dice : « La Ga
cela de oficio de Varsovia jiubllca la proclama siguiente. En nombre 
de S. M. el emperador Nicolas 1rey de Polonia : vista la urgencia de 
la.s circunstancias , el consejo administrativo Invita á tomar parte en la 
dirección de los ncgoclo.s á las pcrsona.s (jue siguen; el príncipe 
senador palatino Adan Czartorisky , el senador jialallno Miguel 
Radziwill , el senador Miguel Kochonowsky , el senador conde Lul.s 
Palz , el secretarlo del senado Julián Nicunviez , y el general José 
Ktojieky. Varsovla 3(j de noviembre de iSlo.—El presidente mi
nistro de estado conde Soboleusky ; el ministro de hacienda , prin- 
cljic Lubensky: por el secretarlo de estado ,Timowsly. »

11 cÿle acto acomjiañ.a la proclama siguiente : (( Polacos , lo.s tristes 
sucesos de la noche última han obligado al gobierno supremo á lla
mar cerca de sí personas designadas jior su gran mérito. S. A. I. el 
gran jiríncijic'Czarvvilz ha prohibido á las tropas rusas toda ojieracion, 
porijue solo los po!aco.s deben reconciliar los espíritus exasperados 
de sus compatriotas. Pero los jiolaco.s no se mancharán con la san
gre de su.s hermanos ,y no darán el ejemplo de una guerra civil. Sola 
la moderación os jireservará de los males (¡ue preveis. Suceda la tran- 
quilidad á la agitación de lo.s ánimos , y los desórdenes cesarán. La 
noche los cubrirá con su velo. Pensad cu lo jiorvenir , acordaos de 
vuestra patria ojirimida , evitad todo lo (jue ¡ludiera ponerla en jicli- 
gro. Nosotros sabremos cumplir nuestras obligacione.s , manteniendo 
la seguridad jiública ,las-leyes ,y la constitución, ly Siguen lasJirmas.

El director de policía ha dado una proclama en el násmo sentido 
cxorlando á todas las clases á la tramjudidad , y á (jue vuelvan á su.s 
tareas ordinarias. « La jiatria , dice , llamará á los ciudadanos , apenas 
tenga necesidad de su socorro. »

Deben tener entendido nuestros leetore.s , (¡uc cuando falte en 
nuestro periódico alguno de los artículos intilulado.s papeles de 
Paris, Y alcance , c.s jionjue cu el día (¡ue deben redactarse , faltan 
los jieriódicos de PaiLs , como sucede hoy. Este acaecimiento es 
muy común en invierno por que los rios crcei(los, las lluvias y 
nieves suelen detener el correo de Paris ántcs de Burdeos.

.Son l.an severas la.s leyes irlandesas (¡ue Jerónimo Harwey de 
edad de 9'años acaba de ser condenado á siete años de deporta
ción jior haber robado un paíiiielo de bolsillo.

Mlcance. L.a mucha nieve que ha caldo desde Paris hasta M on 
de Marsan ha impedido jiasar las malas de aquella capital , según 
ha asegurado un correo de gabinete español que paso el 19 por la 
tarde jior Bayona para Madrid. M. de Harcourt , embajador de 
Francia en-España llegó de París á dicha plaza el mismo 19 á las 
5 de la larde.

Polsa de Paris del i "i de diciembre. El cinco por 100,89 fr* 
5o c. - El lre.s , Sqfr. 70 c.-Accione.s , 1575 -Empréstito Real de Espa
ña , 58/,,- Renta perpetua ,.()7'/s-- Lámiuos. Amsterdan , 57%-Lou 
dres, 20 fr. i5 c.-Madrid , i5 fr. 40 c. - Bilbao , i5 fr, 40 c, - Con
solidados de Lóndres , Sa-Vg.

mo era obligación de los nûuislros conservarlo ?
De lodo lo dicho resulta ; i.° que los ministros , firmando y acón 

sejando las ordenanzas del ^5 de julio , pusieron en ejercicio una 
autoridad suprema y conservadora, reconocida por la carta , c in
troducida en la legislación , en un caso previsto también por la carta j 
y por tanto no cometieron delito : a.” que aun cuando se admita en 
ellos algún delito , no puede ser el de tniicio/i , pues no obraron con
tra el estado, contra el rey ,ni contra las libertades públicas : lucha
ron solamente en el terreno de un sistema reglamentario , que desde 
i8i4 había ya sufrido muchas modificaciones. 3.° que no hay ley 
para juzgarlos , porque el delito de traición cu.im ministro necesita 
de una legislación particular , que no existe.

Nosotros al estender estas rcílexiones , no hemos tratado de cali
ficar politicamente la operación del ministerio. A la historia perte
necerá éste juicio. La edad presente juzgará , como todos los con
temporáneos , por los resultados , hijos muchas veces <ie la casuali
dad ó de las inspiraciones momentaneas. Poro á nosotros no nos toca 
manifestar nuestra opinion cu esta parle, juics el nuevo gobierno 
de Francia ha sido reconocido jior toda Furojia. Solo hemos que
rido probar , que en nuestro entender , no es posible condenar al 
ministerio de crimen alguno .como no se introduzcan los lurore.s de 
los partidos en el santuario de la justicia.

V SiS SüSASTixM , ‘ÀO de diciembre.

En el número 6 de nuestro periiúlico nos quejamos de los insultos 
jirodiyados á lo.s soberanos por la Triúnna , ¡icriódico de París. A¿i 
Tfiínna se enfada , y en su número 3 de diciembre , acusa nues
tra líríanidad f haciéndola subir al siglo XIII. Parece que esta virtud 
uo ha ganado mucho con llegar al XIX : pue.s si nosoti os injuriamos 
sus doctrinas, ella pone de perlas (á su manera) á nuestro.s redactores. 
Pero dejando á un lado lan desjircciablc.s jicrsonabdade.s , ¿iPúrque 
no responde á la cuestión jiolílica , que es lo esencial .Nosotros diji
mos que en nn ^olnerno inonárqnico no debe ser licito i/npri/nir altrajes 
personéiles contra los soberanos. Iru Tribuna nos dice injurias , trata 
de probarque no es pagada por ningún ministro ( cosa que nosotros 
no aseguramos , ni importa nada , si sus doctrinas son buenas) ,y 
vuelta á las personalidades, y de la cuestión nada. tándem, 
Pofínme, de tribus capellis. ¿ Debe sufrir un rey que en sus esta 
dos se impriman diatribas personales contra otros reyes, con (juie- 
nes está en amistad, y aunque cstubiesc en guerra? ¿Semejan
tes diatribas son permitidas por la legislación francesa? ¿ Lo son |)or 
fl derecho de gentes? Esta es la cuestión , y no esotras fruslerías 
y necedades.

Para evitar lo.s cstravíos y las faltas frecuentes que sufren los sus 
eriptores á la Estafeta cu la recepción de sus números , sería indis
pensable , que los paquetes que se dirijen á las Administraciones 
principales de correos , fuesen cerrado.s y sellados con nota de los 
cgemplarcs que cada uno contiene ; y (pie esta misma ojieracion ,se 
ejecutase en dichas principales con respecto á las agregadas , y sos 
carterías. No hay duda (¡ue este trabajo es un poco incómodo y 
prolijo especialmente pat a la Administración de San Sebastian , (jue 
es á la (jue haríamos cargo de todo.s los cgemplarcs ; pero si no 
hubiese mas dificultades que esta , vivimos persuadidos detqne su 
Administración sabría desempeñar con gusto *y con acierto este 
servicio tan interesante para el público , como para la renta de 
correos.

El sujeto que no» ha sugerido esta idea nos dice" que^á pesar de 
las medida.s propuestas , podría alguna vez verificarse la falla de uno 
ú otro egemplar , pero que esto no se repetiría con frecuencia en 
ninguna Administración , sin (jue se descubriese el autor de seme
jante atentado , verdaderamente indecoroso y descortes.

Nosotros añadiremos que estamos física y moralmente seguros que 
las faltas no proceden<le nuestra administración , ni de la de correos 
de esta ciudad. Ninguna de las operaciones nccesarla.s para’la exac
titud del recuento y buena dirección de los paíjuctcs se omite , a 
cuyo efecto se ha recibido en la redacción un dependlcnle <|uc 
ha servido mas de aá años cu las oficinas de correos. En estas pro
vincias no se csperlmenla una sola falta. Los gefes de la adminis
tración son los mismos que ios de la Gaceta de Bayona , en la cual 
a pe.sar del tránsito de un reino á otro, no se esperlmenlaron ja
mas faltas lan frecuentes , numerosas y notables.

Papeles de Pari.f del i‘\ de diciembre. Escriben de Varsovla con 
fecha de 1.“ de diciembre : « el 29 de noviembre á las^7 de la tarde 
.se esparció la noticia de (jue dos regimicntós de caballería de là 
guardia rusa hablan venido á las manos con los alumnos de la es
cuela militar , y dos compañías de infanteria polaca. El combale 
fue muy sangriento : los rusos se retiraron , y los polacos fueron al 
castillo de Relbedcr , de donde S. A. R. el grqn duque Constantino" 
había salido ya, Se tocó la generala y las tropas se reunieron : mas 
no se pudo dudar de la intención de los habitantes de reunirse á 
las tropas polacas. A las 8 cayeron las puertas del arsenal , y se 
distribuyeron armas á lodos los (jue se presentaron. El combate 
duró hasta rayar* el dia. El regimiento de Volignia con otro de la 
guardia jiolaca tomó posición en la plaza IVÏuranow á las órdenes 
del general Zimirsk. La guardia de Lituania no podía sostenerse ; 
el regimiento de caballos ligcro.s de la guardia polaca no tomó 
parte en la acción. Se ha dado libertad á los prisioneros. Han muer
to los generales Gendre , Geusk , Hauk , ministro de, la^ guerra , v 
Bluiner , el vice presidente Lubowidzky , y el coronel Mizikonsky. 
El general Estanislao Patosky está gravemente herido. Los genera
les Redel y Bontens son jirisioneros : los generales]Ezakof y En- 
german han capitulado.

El 3o han estado los habitantes sobre las armas , y por la tarde 
se organizó la guardia nacional. Las tiendas estaban cerradas , y
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